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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

(jn af¡o............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id............ ............ 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día e:i que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código CiviL)=Inmediatamente crio los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1.asta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon oibi
lidad, de conservar los números de este Boletín-, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para toara de la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses............ 18,50 »

Tros id .. ..................... 10 »
Pago adelantado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: En el expediente que 
se ha instruido en este Ministerio, 
referente a creación de un Juzgado 
municipal en el pueblo de Cañizar de 
Amaya por haberse constituido en 
Ayuntamiento independiente con di
cho nombre, al segregarse del de 
San Felices, se ha acreditado la ex
presada constitución, habiendo in
formado favorablemente la Sala de 
gobierno de esa Audiencia:

Considerando que, según lo pre
venido en el párrafo primero del ar
tículo l.° de la ley de Justicia muni
cipal de 5 de agosto de 1907, no de
rogado por las disposiciones refe
rentes a la materia, dictadas con 
posterioridad, en cada término mu
nicipal habrá un Juzgado de dicha 
clase:

Visto el citado artículo,
. Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer, de conformidad con el dic
tamen que en el expediente ha emi 
tido la Sala de gobierno del Tribu
nal Supremo, la creación en el pue
blo de Cañizar de Amaya de un Juz
gado municipal, con el mismo terri
torio jurisdiccional que el asignado a 
su Ayuntamiento, que dependa para 
todos los efectos legales del Juzga
do de primera instancia e instrucción 
de Villadiego.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y con objeto de que se 
sirva dictar las disposiciones opor
tunas para que en la forma determi
nada por la legis’ación vigente se 
proceda a la designación de Juez, 
Fiscal, sus suplentes respectivos y 
délos dependientes necesarios para 
el servicio del mencionado Juzgado, 
a fin de que pueda comenzar a fun
cionar lo antes posible, lo mismo en 
*° que se refiere a los asuntos de 
Índole judicial de su competencia 
que en lo que afecta al servicio del 
Registro civil, comunicando a este 
Ministerio el día que V. E. señale 
Para que. empiece a funcionar el 
Racionado Juzgado.

Madrid, 30 de junio de 1932.= 

P. D., Leopoldo G. Alas.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Bur
gos.

^Gaceta 1 julio 1932).

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: No estando aún sufi
cientemente surtidas las expendedu
rías de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos de los nuevos efectos tim
brados,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha acordado prorrogar por 
todo el mes de julio la autorización 
concedida por el Decreto de 24 de 
mayo último, para el uso indistinto 
de los antiguos y los nuevos efec
tos, siempre que su cuantía se ajus
te a las exacciones señaladas en 
la ley de 18 de abril del corriente 
año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid, 28 de junio de 1932.= 
Jaime Carner.=Sefior Director ge
neral del Timbre.

^Gaceta 1 julio 1932).

flDMIMSÍMCIM Di IMS PlBUCilS

Por Orden del Ministerio de Ha
cienda, publicada en Gaceta de
l.°  del actual, se ha acordado pro
rrogar por todo el mes de julio la 
autorización concedida por el De
creto de 24 de mayo último, para el 
uso de indistinto de los antiguos y 
los nuevos efectos, siempre que su 
cuantía se ajuste a las exacciones 
señaladas en la ley de 18 de abril 
del corriente año.

Lo que se hace público para co
nocimiento de cuantos pueda intere
sar el presente anuncio.

Burgos 2 de julio de 1932.=E1 
Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL OE BURDOS

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, la siguiente

Sentencia número 122. — En la 
ciudad de Burgos a 27 de junio de 
1932. Vistos ante la Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos en el Juzgado 
de primera instancia de Calahorra, 
promovidos por D. Clemente Su
bero Beaumont, D. Antonio Buil 
Sáenz y D. Juan Madorrán Guido, 
comerciantes los dos primeros y 

! empleado el tercero y vecinos de 
Calahorra, como Síndicos de la 
quiebra voluntaria de D. Jesús 
Sáenz y Sáenz, comerciante de la 
misma vecindad, contra D.a Felisa, 
D.a Julia, D.a Estefanía, D. Regino 
y D. Antonio Beriain y Alonso, ve
cinos la primera de Madrid, los tres 

' siguientes de Calahorra y el último 
de Haro, y dedicadas a sus labores 
las tres primeras y de profesión in-

1 dustrial y Veterinario, respectiva
mente,’los dos últimos, todos ellos 
como herederos de su madre doña 
Elisa o D.a Natalia Elisa Alonso y 
Losantos, sobre impugnación de un 
contrato de cesión de crédito hipo
tecario y reintegro del importe de 
ese crédito y sus intereses, pen
dientes en dicha Sala en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, represen
tada y defendida respectivamente 
ante este Tribunal por el Procura
dor D. Alberto Aparicio y Vázquez 
y el Letrado D. Luis García y Gar
cía Lozano, estando representada y 
defendida la parte apelada por el 
Procurador D. José Ramón de Eche 
varrieta e Izaguirre y el Letrado 

D. Leandro Gómez de Cadiñanos y 
Núñez.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en 29 de enero de 
este año dictó el Juez de primera 
instancia de Calahorra; y

Resultando: Que por la indicada 
resolución se desestimó la deman
da, absolviendo a los herederos de 
D.a Natalia Elisa Alonso Losantos, 
con imposición de costas a la parte 
demandante, y notificada a las par
tes, se interpuso en tiempo y forma 
recurso de apelación contra dicha 
sentencia por la actora, el que fué 
admitido en ambos efectos, y pre
vios los correspondientes emplaza
mientos, remitidos los autos origi
nales a esta Audiencia, donde per
sonados los litigantes, se formó el 
apuntamiento, e instruido de los au
tos el Magistrado Ponente, se cele
bró la vista el dia 21 del corriente 
mes, con asistencia del Procurador 
D. Luis Aparicio, en representación 
de D. Alberto Aparicio Vázquez y 
de los Letrados defensores de am
bas partes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio, en las dos ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Visto: siendo Ponente el Magis
trado D. Manrique Mariscal de Gan
te y de Gante.

Considerando: Que las opuestas 
pretensiones de los litigantes plan
tean como cuestiones esenciales a 
resolver a este juicio, las siguien
tes: primera, si por defectos en el 
modo de ejercitar el derecho que 
cree asistirle la parte actora, al no 
demandar también al quebrado y al 
no fundarse en el número l.° del 
artículo 881 del Código de Comer
cio, no puede por orden público en
trarse a resolver la cuestión princi
pal; segunda, si procede declarar 
inexistente o en su defecto rescin
dido como otorgado en fraude de 
acreedores el contrato de cesión 
del crédito hipotecario discutido, y 
tercera, si en todo caso habrían 
proscripto las acciones ejercitadas.



o

Considerando: Que corresponde 
a los Síndicos representar en juicio 
a la quiebra defendiendo sus dere
chos y ejercitando las acciones y 
excepciones que le competan, re
presentando en tal concepto por 
regla general a los acreedores y al 
quebrado, y sólo cuando los inte
reses de unos y otros sean real
mente incompatibles, debe estar 
también presente en la litis y ser 
oido el quebrado, caso que no es el 
actual, pues tanto si se mira a que 
si el contrato es simulado él mismo 
podía ejercitar esa acción en defen
sa de su patrimonio, y resulta be
neficiado por su ejercicio por los 
Síndicos, cuya gestión habrá de 
reintegrar a la masa el capital e in
tereses del préstamo, quedando en 
esa suma disminuido su pasivo, 
como si se atiende a que en el caso 
más desfavorable, de no prosperar 
esa acción, ni la de rescisión por 
fraude de acreedores, en nada se 
agravan las responsabilidades eco
nómicas del quebrado, es siempre 
patente que ningún perjuicio puede 
seguírsele del presente juicio, y en 
su consecuencia es innecesario se 
entendieran con él personalmente 
las actuaciones, pudiendo citarse 
como precedente atendible haberse 
litigado en caso análogo en igual 
forma el juicio resuelto por la sen
tencia del Tribunal Supremo de 19 
de abril de 1919.

Considerando: Que aceptando 
como cierto lo dicho por los deman
dados, referente a que la distinción 
que pretende establecer la parte 
contraria entre bienes raíces y bie
nes inmuebles, carece de fundamen
to jurídico a los efectos de este 
juicio, esto no obstante, al negar 
virtualidad al contrato de cesión del 
crédito hipotecario por estimarlo 
simulado, era forzoso dentro de la 
clasificación que de ios distintos 
contratos celebrados en el tiempo 
a que pueden retrotraerse los efectos 
de la quiebra hace el Código de 
Comercio en sus artículos 879 a 882 
considerarlo comprendido en este 
último y ejercitar la acción para que 
se declarase esa inexistencia en la 
forma prevenida en el artículo 1377 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
es perfectamente legal también ejer
citar de igual modo en este juicio 
ordinario, subsidiariamente, la acción 
de rescisión del mismo contrato 
como celebrado en fraude de acree
dores al amparo del artículo 1291, 
número 3.° y concordantes del Có
digo civil, también invocados en la 
demanda, por ser acción que asiste 
con carácter general a todo acreedor 
y cuyo ejercicio, mientras por el 
transcurso de los cuatro años fija 
dos en el artículo 1299 del citado 
Código no prescriba, no puede ne
garse a los de un quebrado, hacién
doles de peor condición que a los 
de otro deudor cualquiera, en con
tra no sólo de los preceptos legales 
que no establecen esa prohibición, 
sino del espíritu del Código de Co-
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mercio, que por todos los medios 
trata de lograr el que éstos perciban 
el importe de sus créditos, robuste
ciendo de ese modo, al facilitar todo 
lo posible el cobro de las deudas de 
los comerciantes que lleguen a ese 
estado, el crédito mercantil que es 
el alma del comercio.

Considerando: Que en cuanto a 
la simulación del contrato de cesión 
del crédito hipotecario, el documen
to privado de fecha 9 de diciembre 

, de 1926, carece de todo valor pro
batorio, pues no aceptada la reali
dad de su contenido por la parte 

■ demandante, ni reconocido tampo
co como legítimo por el Procurador 
Sr. Garro, que se dice intervino en 

i el acto a que hace referencia, queda 
únicamente como prueba con la que 
se trata de justificar la declaración 
del testigo D. Hilario San José, y 
la manifestación de este testigo, 
siempre sospechosa por tratarse de 
un antiguo dependiente del quebra
do, está tan en completa contradic
ción con el mismo documento en 
extremo tan importante como el de 
las personas que lo firmaron, que 
sostiene el repetido testigo fueron 
D. Luis Angel de Garro, el propio 
declarante y no sabe si alguna más, 
cuando en dicho documento que 
obra en autos, traído para mejor pro
veer, no existe más firma que la 
del quebrado y esa inexactitud en 
punto tan esencial y en el que por 
referirse a un acto propio no se 
concibe semejante error, obliga a 
desechar por completo su testi
monio.

Considerando: Que a mayor 
abundamiento, el hecho de que en la 
escritura otorgada por el quebrado 
y D.a Elisa Alonso Losantos el pri
mero de octubre de 1927 ante el No
tario D. Ambrosio Nogales, de ce
sión del repetido ciédito, no se diga 
que en ese acto se eleva a escritura 
pública o se hace constar en forma 
pública y solemne la cesión ya rea
lizada, sino que por el contrario, de 
los términos que constan en el Re
gistro de la Propiedad con relación 
a ese documento, parece que en 
aquel momento se realizó el contra
to, se deduce también que no es 
cierto el contenido del documento 
privado de techa 9 de diciembre de 
1926.

Considerando: Que siendo por lo 
expuesto el momento en que la ce
sión aparece realizada el primero de 
octubre de 1927, cuando los negó- - 
cios del quebrado estaban en tal for- ¡ 
ma que era inminente la declaración ; 
de la quiebra que solicitó el 26 del ¡ 
mismo mes, la adquirente del crédi- ; 
to, su suegra, que vivía con él, ¡ 
quien dadas las buenas relaciones ; 
familiares existentes entre ellos no i 
es lógico suponer ignorara la situa
ción comercial de su yerno, no ha
ciéndose entrega del precio de la 
cesión del crédito que se dice ya 
recibido, sin que conste esa entrega ’ 
en la contabilidad del quebrado que 
aun deficiente, llevaba desde el 1 

I treinta de abdl de aquel añ"', y dada 
la circunstancia también, muy digna 
de tener en cuenta, de que ese cré
dito era de realización segura, por 
estar garantizado con una hipoteca, 
mientras que de los demás que por 
la suma de 29.512 pesetas 50 cén
timos, incluyó en su activo—según 
el testimonio obrante al folio 122,— 
no consta que se haya podido ha
cer efectivo ni un solo céntimo; to
dos esos hechos y circunstancias tan 
intimamente relacionadas entre si, 
apreciados en conjunto y según las 
reglas de la sana critica, llevan al 
convencimiento de que esa cesión 
fué simulada, no habiendo recibido 
por ella cantidad alguna D. Jesús 
Sáenz, por lo que el contrato carece 
de causa y no llegó a tener existen
cia legal; siendo inútil entrar a dilu
cidar si en el supuesto de que hu
biera existido realmente sería res- 
cindible por estar hecho en fraude 
de acreedores.

Considerando; Que como por 
consecuencia de esa simulación do
ña Elisa Alonso percibió indebida
mente el 29 de octubre de 1930 las 
15 000 pesetas y los intereses del 
seis y medio por 100 anual desde el 
28 de febrero de 1927, según resul
ta comprobado por la escritura pú
blica de igual fech i en la queda 
carta de pago de las expresadas 
cantidades, y dejaron de ingresar 
las mismas en la masa de bienes de 
la quiebra; como indemnización de 
este perjuicio, procede condenar a 
sus herederos a reintegrar a dicha 
masa las expresadas sumas.

Considerando: Que el contrato 
de cesión fué inscrito én el Regis
tro de la Propiedad y como de tal 
inscripción solamente no podía de
ducirse su simulación e inexistencia, 
surtió respecto al deudor hipotecario 
que pagó su deuda e intereses 
a quien del Registro resultaba su 
acreedor, cancelándose por tanto su 
obligación, y no puede perjudicarle 
la declaración de inexistencia de 
aquel contrato simulado por ampa
rarle como a tercero lo dispuesto en 
el articulo 34 párrafo primero de la ' 
Ley Hipotecaria.

Considerando: Que no teniendo 
plazo especial la acción para que 
se declare la inexistencia de los 
contratos simulados, no prescribe 
hasta los quince años, conforme a la 
regla general contenida en el articu
lo 1964 de la Ley Civil, según tie
ne reconocido nuestro mas alto Tri
bunal en su sentencia de 31 de oc
tubre de 1922. !

Considerando: Que todo lo rela
cionado pone de manifiesto la mala 
fe de los demandados, y su temeri
dad al oponerse a las justas preten
siones de los Síndicos, por lo que 
deben imponérseles las costas de 
este juicio en primera instancia.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de aplicación,

Fallamos: Que revocando en to
das sus partís la sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos si-

- ----------------
mulado y por ello inexistente en de
recho el contrato de cesión del cré
dito, a que se refiere este juicio, de 
15.000 pesetas e intereses del seis 
y medio por 100 anual desde el 28 
de febrero de 1927, otorgado entre 
D. Jesús Sáenz y Sáenz y Da. Eli
sa Alonso y Losantos, el Io. de oc
tubre de 1927 ante el Notario de Ar- 
nedo D. Ambrosio Nogales de la 
Cuesta, como sustituto del de Cala
horra, e indebidamente percibidos 
por dicha señora el 29 de octubre 
de 1930 las 15.000 pesetas del prés
tamo y los intereses indicados des
de el 27 de febrero de 1927 hasta la 
expresada fecha de 29 de octubre 
de 1930; y en su consecuencia con
denamos a D.a Felisa, D.a Julia, 
D.a Estefanía, D. Regino y D. Anto
nio Beriain y Alonso, como herede
ros de su mencionada madre D.a Elisa 
o D.a Natalia Elisa Alonso Losantos, 
a que paguen a los Síndicos de la 
quiebra de D. Jesús Sáenz y 
Sáenz, las respectivas 15.000 pese
tas y los intereses del 6 y medio 
por 100 anual de dicha cantidad, 
-desde el 28 de febrero de 1927 
hasta el 29 de octubre de 1930, para 
su ingreso en la masa de bienes de 
la quiebra; condenamos igualmente 
a dichos herederos de Doña Elisa o 
Natalia Elisa Alonso y Losantos, 
al pago de las costas de primera ins
tancia y no hacemos expresa impo
sición de las de este recurso; y a su 
tiempo, con certificación de esta re
solución, devuélvanse los autos ori
ginales al Juzgado de su proceden
cia para su ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Ministe
rio Fiscal se publicará en el Boletín 
Oficial de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Manuel Gómez.—Alfredo Alva- 
rez.—Ricardo Medina.—José Pon- 
ce de León.—Manrique Mariscal de 
Gante.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a los efectos acordados 
en la sentencia, expido la presente 
que firmo en Burgos a 28 de junio 
de 1932.=Ante mí.=EI Secretario 
de Sala, F. Javier Tornos.

Burgos.
D. Francisco Vélez y Vélez, Secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio de me

nor cuantía seguido en este Juzgado 
a instancia del Procurador D. Alber
to Aparicio Vázquez, en nombre da 
D. Román Aguilar Martínez, contra 
D. Fernando Martín Valenzuela, ve
cino de Madrid, D. Juan Serrano 
Rosas y D.a Emilia Marin Valen
zuela, éstos vecinos de Córdoba, 
representado el segundo por el Pro
curador D. Francisco Herrero Navas 
y los otros dos en rebeldía, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
do y paite dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur-
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gas a 16 de junio de 1932. El señor 
D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de este partido, 
habiendo visto los precedentes au
tos de un juicio de menor cuantía 
seguido a instancia de D. Román 
Aguilar Martínez, mayor de edad, 
viudo, Veterinario y vecino de esta 
capital, representado por el Procu
rador D. Alberto Aparicio Vázquez 
y defendido por el Letrado D. Juan 
Luis Calleja, contra D. Fernando 
Martín Valenzuela, vecino de Ma
drid, D. Juan Serrano Rosas y doña 
Emilia Marín Valenzuela, mayores 
de edad y vecinos éstos de Córdo 
ba, representado el segundo por el 
Procurador D. Francisco Herrero 
Navas y defendido por el Letrado 
D. Antonino Zumárraga, sobre re
clamación de 3.626,35 pesetas.

Fallo: Que declarando haber lugar 
a la demanda del Procurador se
ñor Aparicio, en nombre y represen
tación de D. Román Aguilar Martí
nez, debo condenar y condeno a los 
demandados D. Fernando Marín Va- 
lenzue'a y D. Juan Serrano Rosas a 
pagar al demandante, una vez que 
sea firme esta resolución la canti
dad de 3.117,35 pesetas, más los 
intereses legales de esta cantidad, 
a contar de la fecha de la presenta
ción de la demanda hasta el comple
to pago de la repetida cantidad, 
condenando al pago de la misma y 
de los intereses a D.a Emilia Marin 
Valenzuela, en concepto de fiadora 
de la obligación origen de esta litis 
y que ha sido citada al efecto por el 
demandante, en el caso de que por 
los deudores principales no se haga 
efectiva la cantidad expresada al 
serles reclamada en ejecución de 
esta sentencia, quedando a salvo 
para dicha fiadora el beneficio a que 
se refiere el artículo 1834 del Códi
go civil. Y no se hace especial con
dena de las costas del juicio; notifi- 
queseesta resolución personalmente 
a los demandados Sr. Marín y a la 
expresada fiadora que no han com
parecido en los autos, si así lo so
licitare la parte contraria, o en otro 
caso hágase la notificación en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento Civil.=As¡ por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José 
Luis Pintado. La sentencia inserta 
fué publicada por el Sr. Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública el día de su fecha.

Y para que conste, e insertar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
Para que sirva de notificación a los 
demandados D. Fernando y D.a Emi
lia Marin Valenzuela, expido la pre
sente en Burgos a 27 de junio de 
1932.=E1 Secretario, F. Vélez.

Cast cilio -Mataj ud ios.
Por providencia del Sr. D. Luis 

Antón Grijalbo, Juez municipal de 
Rastrillo- Matajudfos, dictada con 
echa 2 del actual en los autos a

instancia del Procurador D. Marce- 
liano López Gil, en nombre y repre
sentación de D. Juan Ruiz Calleja, 
contra D.a Dorotea Calleja Salazar, 
sobre pago de la cantidad de 36 fa
negas y tres celemines de trigo, o su 
equivalencia en dinero, al precio de 
tasa, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los bie
nes siguientes:

hincas rústicas en el término muni
cipal de Castrillo-Matajudíos.
Una tierra en el término munici

pal de Castrillo-MatajudKs, a! ppgo 
de Valdesendíno, de 50 áreas de 
cabida, linda N. Eladio Gil, S. Juan 
Toledano. E Joaquín Calleja y oeste 
José Zorita, tasada en 60 pesetas.

Una era en término de San Roque, 
de cabida de seis áreas, linda norte 
Columbiano Alonso, S. camino, 
E. Felipe Ruiz y O. Teódulo Reino- 
sa, en 300.

Una casa con su pajar, en la calle 
de Amazona, señalada con el nú
mero 1, no consta su medida, y Jin
da derecha entrando Aurea Reinosa, 
izquierda Columbiano Alonso y es- 
palna callejón, en 2.000.

Una pajar en la calle de Amazona, 
sin número ni medida, linda dere
cha entrando Manuel Guadilla, iz
quierda Antonio Escribano y espal
da Aureliano Gil, en 200.

Una casilla en la calle de la Rol
da, sin número ni medida, linda de
recha entrando Fermina Bermejo, 
izquierda y espalda Antonio Calleja, 
en 400.

Una tenada en la calle San Pe
dro, sin número ni medida, linda 
derecha entrando Santos Estéva- 
nez, izquierda José Zorita y espalda 
corral del ganado, en 400.

Una tierra al pago de Pajuares, 
de 56 áreas, linda N. Lucas Antón, 
S. Casilda Reinosa, E. Anastasio 
Antón y O. Juan Ruiz, en 70.

Otra al pago de Los Majuelos, de 
35 áreas de cabida, linda N. Aure
liano Gil, S. José Zorita, este linde 
y O. arroyo, en 60.

Otra a La Camera, de 16 áreas, 
linda N. camino S. Justo Calleja, 
E. Antonio Escribano y O. herede
ros de Santos Estévanez, en 40.

Otra al pago del Parmo, de 45 
áreas de cabida, linda N. Antonio 
Calleja, S. herederos de Damián 
Calleja y E. y O. baldíos, en 40.

Otra al pago de Valdelabo, de 72, 
linda N. linde, S. Silvano Calleja, 
E. camino y O. arroyo, en 200.

Otra al pago de Los Pradillos, de 
seis áreas de cabida, linda N. arroyo, 
S. linde, E. Mariano Miguel y oeste 
Joaquín Calleja, en 25.

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad de la deu
dora D.a Dorotea Calleja Salazar, y 
se venden para pagar a D. Marce- 
líano López Gil, Procurador, en 
nombre y representación de D. Juan 
Ruiz Calleja, la cantidad 36 fanegas 
y tres celemines de trigo, o su equi
valencia en dinero al precio de tasa, 
precedentes de renta vencida de 

principal, más las costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 27 del 
actual, a las once de la mañana, en 
los estrados de este Juzgado. Loque 
se hace saber al público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta, advirtiendo que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que antes se haya 
consignado el 10 por 100, por lo 
menos del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. No 
existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del rematante la subsana- 
ción de los mismos, gastos de es
critura y del presente edicto.

Castrillo-Matajudíos a 2 de ju 
lio de 1932.=El Secretario habili
tado, Felicísimo Reinosa.=V.° B.°= 
El Juez municipal, Luis Antón.

Villaescusa de Roa.
D. Santiago Niño Miguel, Juez mu

nicipal de este pueblo,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Francisco 
Antón López, mayor de edad y ve
cino de este pueblo, como deman
dante, contra y como demandado 
D. Alejandro Granado Antón, ma
yor de edad y de la misma vecin
dad, sobre reclamación de 800 pe
setas, más costas y gastos, en pro
videncia de esta fecha y en período 
de ejecución, a instancia del actor, 
he acordado sacar a pública subasta, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el día 26 del 
próximo mes de julio, a las once 
horas, los bienes siguientes, sitos 
en esta jurisdicción:

Una tierra al pago de La Serna, de 
dos fanegas, igual a 60 áreas, linda 
N. carretera, S. camino E Elvira 
Pascual y O. Zacarías Sanz, tasada 
en 350 pesetas.

Otra a Cuesta Solana, de una fa 
nega y seis celemines o 45 áreas, 
linda N. Hermenegildo Tigero, sur 
Angel Bombín y O. Félix de las 
Heras, en 150.

Otra a Gricio, de una fanega y 
seis celemines o 45 áreas, linda
N. Ambrosio González, S. camino y
O. cañada, en 200.

Otra a Carregricio, de una fanega 
o 30 áreas, linda N. cañada, S. De- ' 
metrio Pascual, E. Bruno González 
y O. Lázaro Diez, en 200. ‘

OtraHontanillas Monte, deunafa- 
nega y seis celemines o 45 áreas, 
linda N. Benito Romera, S. camino 
y E. Millán Granado, en 200. i

Otra a los Casares, de seis cele
mines o 15 áreas, linda N. Bernardi- 
no Velado, S. camino y O. Juan 
González, en 50. 1

Otra al Roble, de unafanega y seis , 
celemines o 45 áreas, linda N., E. y 
O. caminos y .al S. Bernardino Ve- ¡ 
lado, en 250.

Majuelo a la Vaquera, de 250 vi
des, linda N. Benito Romera, S. ca
mino y O. Ladislao Romera, en 200.

Otro a la Canaria, de 100 vides y 
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seis celemines de baldío, linda norte 
senda, O. camino, S. Aniceto Niño 
y E. Porfirio López, en 100.

Se hace constar que el demanda
do carece de títulos de propiedad de 
dichas fincas, y que las condiciones 
de la subasta se ajustarán a lo que 
determinan los artículos 1.499 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Villaescusa de Roa a 24 
de junio de 1932.=E1 Juez, Santia
go Niño.=P. S. M.=E1 Secretario, 
O ctavio Granado.

Anuncios Oficiales

DIRECCION GENERAL DE OR IAS HIDRAULICAS

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 
de Melgar de Fernamental (Burgos}

Hasta las trece horas del día 18 
de julio próximo se admitirán en el 
Negociado de Trabajos Hidráulicos 
del Ministerio de Fomento y en to
das las Jefaturas de Obras Públicas 
de la Península, durante las horas 
de Oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 84.914,72 pesetas.

La fianza provisional a 2.548 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Obras Públicas, 
el dia 23 de julio próximo, a las 
doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre su forma y presen
tación, asi como las relativas a la 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto durante el mismo pla
zo en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Burgos.

Madrid, 24 de junio de 1932.= 
El Director general, Antonio Sa
cristán.

Alcaldía de Orón.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Orón 1 de julio de 1932.=EI Al
calde, Alvaro Tobalina.
.----------- lene -------------

Alcaldía de Peral de Arlanza.

Se hace público, que por error de 
imprenta, aparece publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia de



4 boletín oficial de la Provincia dé buRóóS
Burgos, del día 30 de junio último, 
número 152, anuncio haciendo sa
ber hallarse formado el repartimien
to general de utilidades del actual 
año de 1932, siendo así que el do
cumento a que se refiere el anuncio, 
es con respecto al último año 1931 
(por haberse prorrogados los arbi
trios municipales del último año, 
por el primer trimestre del actual), 
entendiéndose subsanado en esta 
forma el mentado anuncio.

Peral de Arlanza l.° de julio de 
1932.—El Alcalde, Telmo Can
tero.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
JUNTA 11», ffliMATO B COSA SANTOS

Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la subasta 
de un edifIcio-Escuela.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo a lo que dispone el Regla 
mentó de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de los servicios muni
cipales, hallándose de manifiesto 
en la Junta del Patronato para co
nocimiento del púb'ico, el proyecto, 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones que han de regir en la su
basta.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras, asciende a la canti
dad de 21.330,71 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición que 
exceda de esta cantidad.

3. a Para tomar parte en la su
basta consignarán los interesados 
en metálico o efectos públicos, a 
precio de cotización, en la Caja de 
la Junta, 1.066’53 pesetas a que 
asciende el 5 por 100 del presu
puesto de contrata, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 12 
del Reglamento antes citado.

4. a La licitación se hará por me 
dio de pliegos cerrados, que se re
dactarán en papel de 11.a ciase, con 
sujeción al modelo que se publica a: 
final y no se admitirá ninguno que 
no se halle ajustado a él.

5. a El remate tendrá lugar a los 
quince dias de publicado el presen
te en el Boletín Oficial, en el edi 
ficio de la Junta del Patronato, bajo 
la presidencia del Sr. Presidente, 
con asistencia de otro designado 
por la Junta, observándose en dicho 
acto las reglas establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento ya cita
do para la contratación de los servi
cios municipales.

6. a Dentro de los cinco dias si 
.guíenles al de la celebración de la 
subasta, podrán acudir por escrito 
ante la Junta todos los lidiadores 
cuyas proposiciones hayan sido a 1 
mitidas o que no se conformasen 
con tenerlas por desechadas, y ex ' 
pirado dicho plazo, la Junta del Pa
tronato resolverá sobre la validez o 
nulidad de la subasta, en conformi
dad al artículo 17 del Reglamento 
ya diado.

7. a A los diez días de haberse 
notificado al que resulte mejor pos
tor la adjudicación definitiva del re
mate, deberá éste presentar ante la 
Junta del Patronato el documento 
que acredite haber constituido la 
fianza per valor de 2.133’07 pese
tas, importe del 10 por 100 del pre
supuesto de contrata.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, haciéndose el remate a 
riesgo y ventura, no pudiendo pe
dir el rematante por causa alguna 
que se le adjudiquen otros precios 
que los marcados en el presupuesto 
ni tampoco la rescisión por otra 
causa.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme a los planos, presupues
tos y condiciones que se acompa
ñan, y no se abonará al contratista 
el importe de las obras que se rea
licen en distinta forma de la señala
da en dichos documentos, a no ser 
que la variación se haya dispuesto 
por el Arquitecto-Director y de con
formidad con la Junta del Patronato.

10. El contratista dará principio 
a los trabajos dentro de los quince " 
dias siguientes al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate y terminará las obras com 
prendidas en este proyecto en el 
plazo de diez meses, que se conta
rá desde la fecha del acta que se ha 
de levantar el dia en que dé princi 
pío a aquéllas.

11. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas, 
se hará por meses vencidos, me
diante libramientos dados por la 
Junta en virtud de las certificacio
nes que expida el Director faculta
tivo y acordará el pago el Presi
dente.

12. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago a'guno anticipado al 
contratista con motivo de acopio de 
materiales u otra causa cualquiera, 
quedando terminantemente prohibi
do a éste toda transferencia de ce
sión a favor de otra persona de los 
derechos que nazcan del remate, y 
en todos los casos se reconocerá 
como una sola persona o entidad en 
quien se adjudiquen, sin que mien
tras subsista el contrato se reco - 
nozca más personalidad que la del 
rematante o su apoderado.-

13. No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, sea más o menos que la cal 
culada en el proyecto, haciéndose 
la medición por unidades de obra y 
a los precios marcados en el presu
puesto, con la baja que resulte en 
la subasta, si la hubiere.

14. Terminadas las obras se pro
cederá por el Arquitecto-Director a 
la recepción provisional de las mis
mas, y desde el dia en que se den 
por recibidas, principiará a correr el 
plazo de garantía, que será de cua
tro meses. Durante este plazo el 
contratista cuidará de la conserva
ción y policía de las obras, y si no 
lo hiciese así, se efectuarán por la

Junta las reparaciones necesarias a 
costa del rematante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá por el Arqui
tecto-Director a la recepción defini
tiva de las obras, y si estuviesen 
ejecútalas con arreglo a las condi
ciones del proyecto, se hará la 
liquidación y se devolverá al con
tratista la fianzá depositada.

16. Si el contratista o la Junta 
contratante faltasen a las condicio
nes estipuladas en el contrato, po
drá rescindirse éste, con sujeción a 
lo dispuesto en los artículos 20 y 
siguientes del Reglamento ya ci
tado.

17. El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Junta contratan
te que sean competentes para co
nocer de las cuestiones que puedan 
suscitarse, renunciando al derecho 
común y al fuero de su domicilio.

18. La Junta de Patronato reco
noce a favor del contratista los de
rechos fijados en el artículo 35 del 
Reglamento, repetidamente mencio
nado, que trata de los intereses de 
demora por falta de pago de las 
certificaciones expedidas.

19. Los gastos de la copia que 
ha de entregarse a la Junta, los de 
inserción de este pliego de condi
ciones y demás que ocurran, inclu
so todos los de subasta, serán de 
cuenta del contratista.

20. En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Reglamen 
to varias veces mencionado.

21. El remate asumirá todas las 
obligaciones y responsabilidades- 
que la Ley de accidentes del tra
bajo de 10 de enero de 1922 y el 
Reglamento para su ejecución de 29 
de diciembre del mismo año impe
ne a los patronos y propietarios de 
obras.

22. Asi bien cumplirá dicho re
matante con la obligación que como 
contratista de ¡as obras a que se 
refiere esta subasta, le impone el 
Real decreto de 22 de junio de 1902, 
de realizar un contrato con los 
obreros que hayan de ocuparse en 
¡as obras, cuyos particulares allí se 
detallan.

23. También se halla obligado 
el contratista a cumplir las disposi
ciones contenidas en el Reglamen
to de 21 de enero de 1921, so
bre tégimen ob'igatorio del retiro 
obrero.

24. El Letrado designado por la 
Junta del Patronato para el bastan- 
teo de poderes de que habla el ar 
tículo 13 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lo será D. Pedro 
Alfaro.

25. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N N., vecino de..., calle de..., 

número..., según cédula persona! 
adjunta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuestos y pliego de

condiciones facultativas y económi
cas de las obras de construcción 
del edificio destinado a Escuela 
Mixta y vivienda para el Maestro 
en Doña Santos (Ayuntamiento de 
Arauzo de Miel), se compromete a 
ejecutar las obras con estricta suje
ción a las expresadas condiciones 
por la cantidad de.... pesetas....
céntimos (se expresará en letra) y 
para tomar parte en la subasta se 
acompaña la carta de pago que 
acredita estar hecho el depósito 
que se exije.

(Fecha y firma del proponente).

Burgos 24 de junio de 1932.=El 
Presidente y Junta del Patronato, 
Porfirio Horta.=Vocales, Pruden
cio Alvaro y Roque Hernando.=El 
Secretario, Ciríaco Hernando.

Ayuntamiento de Estépar.
Acordada por esta Corporación 

la ejecución de las obras de amplia
ción del actual edificio destinado a 
Escuela Nacional, se saca a pública 
subasta la ejecución de la mano de 
obra de las mismas, que tendrá lu
gar el próximo dia 10 del actual y 
hora de las tres de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Estépar 2 de julio de 1932.=EI 
Alcalde.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del [Irtele Milco de Ohreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

■>eelwr»die de Beneficencia por Heeii <»r* 
<Ien de 8 de diciembre de 1610.

IMPOSICIONES

En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 1 por 100.
A un año al... 4‘5O por 100

2
------- ■«— e - miiiii ——•

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, núm. 18, l.°
(GRATIS A IOS POBRES)

A los Sres. Maestros.
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Para el próximo concurso de tras
lado, la Librería Internacional, Vi
toria, números 2 y 16, suministra 
las relaciones, fichas y sellos del 
Colegio de Huérfanos. 2—4

Imprenta Provincial


